
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, Caldas, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No: 35  

PROCESO: AMPARO DE POBREZA  

RADICADO: 2021-00074-00  

 

La apoderada en amparo de pobreza informa que ya estableció contacto 

con la solicitante y que está a la espera de que allegue documentación para 

avanzar con el propósito de la gestión. Por tanto, el Despacho considera 

que ya se ha cumplido la función judicial de asignación de abogado y se 

ha verificado la disposición de la encargada el mandato judicial, siendo 

deber del interesado allegar la documentación e información necesarias. 

 

Se archivarán las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

J U E Z 

 

 

 

 
  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  

 
De la presente fecha. _______________________________ 

 
 Secretaria ________________________________________ 
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